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                    Bucaramanga, 1° de diciembre de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2022-571 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 30 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado en el anterior oficio por la 
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA relacionado 
con el registro del embargo solicitado y lo requerido para la expedición del 
certificado. 
 
Registrado como se halla el embargo se requiere a la parte interesada para que 
allegue el certificado de libertad y tradición sobre la situación jurídica del vehículo 
de placas BPT-26B de propiedad del demandado OSCAR LEONARDO SIERRA 
BRICEÑO, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del Artículo 593 del 
C.G.P. 
 
En atención a lo manifestado por la parte actora en el numeral 2° de la petición que 
antecede se le hace saber que una vez cumplido lo anterior se procederá a impartir 
la orden de inmovilización y secuestro del citado automotor. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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